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¿Cómo se eligen las Consejeras y Consejeros Regionales?

Por votación
popular, mediante
sufragio universal y

directo.

Su período de ejercicio es de cuatro años.

Se eligen en circunscripciones provinciales.

Las elecciones se realizan junto con las elecciones de
Gobernadores Regionales, Alcaldes y Concejales.

¿Qué requisitos
se deben cumplir

para ser
Consejero
Regional?

Ser ciudadano con derecho a
sufragio.

Mayor de edad.

Haber cursado la enseñanza media o
equivalente.

Tener residencia en la región por al
menos dos años antes de la elección.

No tener dependencia de drogas o
sicotrópicos ilegales.



puede tener la calidad de cónyuge,
conviviente civil o hijo del Gobernador
Regional.

Delegados
Presidenciales 
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¿Qué incompatibilidades tiene el cargo de
Consejero Regional?

¿Quiénes no pueden postular o ejercer el cargo?
(inhabilidades)

 puede ejercer simultáneamente como
Gobernador Regional, Alcalde, Concejal,
miembro de COSOC (Consejo Comunal de la
Sociedad Civil).

Senadores

Diputados

Ministros de estado

Subsecretarios 

Alcaldes

Concejales 

Funcionario de la
Contraloría General de la

Republica 

Fiscales del Ministerio
Público

Miembros de las
Fuerzas Armadas

Carabineros e
Investigaciones

No pueden ser
candidatos o

consejeros regionales 

Miembros del Tribunal
Constitucional

Miembros del Poder
Judicial

Tribunales Electorales
Regionales

Tribunal Calificador de
Elecciones

Miembros del Consejo
del Banco Central

Funcionarios públicos de la exclusiva
confianza del Presidente de la República o

del Delegado Presidencial Regional
respectivo

Los que
mantengan
contratos,

cauciones o litigios
relevantes con el

Gobierno Regional.

Los que hayan sido
condenados por
crimen o simple

delito.



Informa al Tribunal Electoral Regional 
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¿Cuáles son las causales de cesación 
de un Consejero Regional?

Incapacidad física 
o psíquica.

Renuncia aceptada por el
Consejo Regional.

Inasistencia injustificada a
más del 50% de las sesiones

en un año.

Incurrir en una
incompatibilidad

sobreviniente.

Contravenir gravemente el 
principio de probidad

administrativa.

¿Cómo se sustituye a un Consejero que
cesa en su cargo?

Por medio de una Sentencia Proclamatoria, designa al ciudadano
que ocupará la plaza vacante por el periodo que resta.

Presidente del CORE
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Elaborado por: Secretaría Ejecutiva del Consejo Regional-mayo 2026.

El buen funcionamiento del 
Consejo Regional 
depende no solo 

de sus integrantes, 
sino también de
 una ciudadanía 
activa, informada 

y participativa.

Conoce y sigue en vivo las decisiones del Consejo Regional.

www.gorearicayparinacota.cl 

Dirígete a la parte inferior de la página web  e ingresa a “Señal en Vivo CORE”

Finalmente presiona
este logo el cual te

direccionará a la señal
en vivo en Youtube

https://gorearicayparinacota.cl/
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